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PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N9 1450

T^ga'pa, D- C., 22 dt- ...ayo 
áe 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes perso
na Miembros del Personal Do
cente del “Liceo San Antonio", de 
Dinas de Oro, Comayagua. en 
h forma que sigue:

Profesor Darío C. Márquez. Ca
tedrático Interino de Educación 
Xnsiea!, 3el Primer Curso del Ci- 
do Común de Cultura General, en 
logar de la Profesora María Mon
tes, que goEa de licencia.

Ingenien» Rubén Carias D.. Ca
tedrático de Matemáticas del Pri
mer Curso dej Ciclo Común de 
Cobnra Genená, en lugar del Ba
chiller Roger Cruz, que renunció.

C O N T E N I D O
Secretarla da Educación Pública

Acoerdoa N* J15G «1 1431. lucias! ▼«—Mfcyo de IBS?.' 
AVIB09

Los sombrados devengarán el 
neldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
1» fecha en que empezaron a pres
tir sus servicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

R Secretario de Estado en el 
despacho de Educación Pública,

- José Martínez O.

Trinidad Cabañas” , del Munici
pio de San Buenaventura, en sus
titución dt1 María Lara de Ordó- 
ñez. a quien se le concedió un mes 
de licencia por razones de mater
nidad. ( A partir del 1° de junio).

Asunción Martínez. Director Es. 
cuela Rural Mixta de !a afldea El 
Pedernal. Municipio ch* San Ig
nacio. en sustitución de Carmen 
López de Chávez, que renunció. 
(A partir del l 9 de junio).

Maritza Centeno de Rivera. Sub- 
Directora Escuela Rural Mixta de 
la aldea El Escanito, Municipio 
de San Ignacio. (Aumento de Per
sonal I. íA partir del Io de junio).

María A. Lagos. Sub-Directora 
Escuela Rural Mixta de la aldea 
El Arado. Municipio de Curaren. 
(Aumento de Persnaíl). (A partir 
del 1° de junio).

Jonatán Rodríguez Flores, Pro
fesor Auxiliar (interino), de la 
Escuela Urbana “ Centro América” , 
de esta ciudad, en sustitución de 
Digna Fugón de Ayestas, que tie
ne licencia por seis semanas por 
razone  ̂ de maternidad. (A partir 
del 1° de junio).

Acuerdo N" 1453

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1962,
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de ju
nio próximo del presente año, el 
nombramiento de la señora María 
Concepción Alfaro; barrendera de 
la Escuela Urbana “ República de 
Honduras” , de esta ciudad, auto
rizado en Acuerdo Nfl 456 de fe
cha 9 de febrero de 1962. Se can
cela en vista de que la señora Al- 
faro abandonó el puesto.— Comu
níquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N1' 1451
Teguo¿a!pa, D. C., 22 de mayo 
1962. ’

® Pre«|hŝ te de la República
' ~ a c u erd a :

Nombty)- a los siguientes Pro- 
ísorê  Miembros del Personal de 

Escuda Primarias Urbanas 
i»»1**)** del departamento de 

ftocisco Morazán” en la forma
Hweate:

J. Camelo Almedárez, Director
*^ela Rural de la aldea Las La-

M unicipio de M arale, en
de Olimpia Barahna,

J¡*«nuació. (A partir del 1" de JQU0)t

![!!!* Lastenia M. de Mendoza, 
Escuela Rural de la al- 

*̂ **ucia, Municipio de Le- 
en sustitución de Nora 

qne renunció. (A partir 
junio).

Profesora Auxiliar 
•^"W* EscueSa Urbana “José

Los nombrados devengarán eí 
sueldo a que tienen derecho con
forme Deere!o 173 de 16 de 
octubre de 1957.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
«pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N" 1452
Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 

de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1° de ju
nio próximo del presente año, el 
nombramiento de la Profa. Li
dia Bados, Directora Escuela Ru
ral de la aldea El Hato, Munici
pio de Villa de San Francisco, De
partamento de Francisco Morazán, 
autorizado en Acuerdo N” 266 de 
fecha 31 de enero de 1962. Se 
cancela por la poca asistencia de 
alumnos.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1454
Tegucigalpa, D. C., 23 de ma

yo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diecio
cho de diciembre del año recién 
pasado 1961, por el joven Gus
tavo A. Izaguirre, estudiante y ve
cino de la ciudad de Comayagua, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de tías ma
terias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General 
y Ciclo Diverificado de Educación 
Secundaria; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General Je Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente Je la 
República,

a c u e r d a  :

del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Idioma Nacional Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical, Artes Plás. 
ticas. Tercer Curso del Cido Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional, I n g l é s ,  Matemáticas. 
Biología, Física, Química, Filoso
fía, Educación Física y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Secun
daria: Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Educación Fí
sica, Física (Acústica, Optica. 
Magnetismo y Electricidad).-—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1456
Tegucigalpa, D. C., 23 de tta- 

yo de 1962.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha trece de 
enero del año en curso, por el jo 
ven Jorge Alian Aguilar. estudian
te y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu. 
cación Norma! Urbana, con las > - 
milares a las del Plan de Estudios 
del Cido Común de Cultura Ge
nera! y Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial; acompaña 
una certificación de estudio* de
bidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído e! pa
recer favorable de la Dirección Ge. 
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
ñes, Artículo 78 del Código d? 
Educación Pública.

Acuerdo N“ 1455
Tegucigalpa, D. C., 23 de ma

yo de 1962.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del Departa
mento de Olancho, en la forma 
siguiente:

José María Barahona, Profesor 
Auxiliar (interino), Escuela Ur
bana “ Policarpo Melara” , del Mu
nicipio cTe Catacamas, en sustitu
ción de Emma Ruth de Menjívar, 
que goza de un mes de licencia, 
por raznes de maternidad. (A par
tir del l 9 de junio).

Nelly de Gaekel, Profesora Au
xiliar (interina), de ’la Escuela 
Urbana “Policarpo Melara” , del 
Municipio de Catacamas, en sus
titución de Esperanza C. de Lobo, 
que goza de un mes de licencia, 
por razones de maternidad. (A 
partir del 1" de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuníquese.

R . V i i .i .e d a  M o r a l e s .

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral : Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Educación Moral y Gvi
ca, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cutura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical. Artes 
Industriales. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación 
Comercial: Idioma Nacional, Edu. 
cación Física.— Comuníquese.

Kl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 1457
Tegucigalpa, D. C.. 23 de ma

yo de 1962.
F.l Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe* 
sores, Miembros del Personal Do-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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cenle dr la* Escuela* Primarias He! 
Departamento dr \ alie, rn la for
ma siguirntc:

Nelva lsolina .Sierra. Directora 
:(interina). de ia locuela Rural 
de ta aldea La Rinconada. Muni
cipio di' LanguK en sustitución 
«le Leticia Tnvar dr Me/a. a quien 
se Ir concedieron >eis semanas de 
liencia por razono de materni
dad. lA partir dr] V’ de junio).

Elsa Osorio. Sub-Directora t in
terina'I. de la t í  cuela Hura] efe la 
aldea Los Llanos. Municipio de 
Langue. en snsli'ución dr Bertha 
Lilinn de Reve*, a quien se le 
concedieron >ei- semanas de licen
cia por ra'/ones de maternidad. I A 
parlir de) 1” dr junio L

I.
fesora
«fe; Varones "Manuel Honilla*’. del 
Municip'o de Ainapala. en susti
tución de Manuel Núñez. que

Acuerdo N" 1459
Tegucigalpa. D. C... 2¡> de ma

yo de W62.
M l’ ioidenii' de la República

VCCEKJIA:

Nombrar a los siguientes Profe-

Rebulla: Que «r ha oído e| pa
recer favo ral de de la Dirección 
General di. Educación Media;

Consideiando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que los asignaturas cuya equiva
lencia ík* -oliriia. tengan la misma 
denominac'ón en ambos plañe?,

sores. Miembros de! Personal Do- j Articula 7K dt i Código de Edú
cenle de las Escuelas Pimarias del pación Pública,
Departamento de Comavagua. en j
la forma si-mente: I ™ r !anl" : l'] ^^¡dente d‘*

República.
UTL-íDl:

Conceder !u equivalencia soli-

Eva Guadalupe Valladares. Suh- 
Direclora Escuela Kural de la al- 
de.a La Concepción. Municipio de,
El Horario en sustitución de Ali- .citada en la forma siguiente: Pri- 
cia Castel’anos. lA partir de| p mer Curso del Cielo Común de 
de juniol jCullura General: Idioma Nac:o-

'nal. Estudios Sociales. Educación 
I*.lisa Mar^ar’ta de h iallos.  ̂Moral y Cívica. Cit orias Natu- 

ivia I nielda t:áli> Corea. Pro- !,Prí!Íesorf  Auxiliar ' interina) de ra|cs. Matemática  ̂ lude». Edu- 
ira Auxiliar Escuela l r b a n a . Urbana Luis Landía . cación Física. Educación Musical.

deu Municipio de Siguatepeque. Arte* Plásticas. Secundo Curso 
en sustitución dr Marta Elena Con. |de] Ciclo Común de Cultura G*y 
zález de Santos, que goza de 40 neral: Idioma Nacional. Estudios 
días de licencia por razones de Sociales. Ciencia-. Naiura'e-. Ma-abandonó e» puesto. I \ partir del tuiao ‘ “ ' 7 ' ?  "V™™»***. vienna- \atunVe-.

I *  de  ju n io )  m atern idad . \\ partir del l  de tem ática-. Iiisrfé- Ediic.’ cY.u Mu-
junio), j ¡cal. Educación Fí-ien \v)-  ̂ Plás-

Lo* n om brad os devengarán el
i t . i A i , 1  i.'»*' rtiMin m uu us u r\ rn ü tirisu rlu o  a nue tu*nni a rrech o  con-| , , . , “ .

forine I W l o  V  m  del 16 * ¡ ~ ¡ *  £ T i " 1,
o lru b re  d.* 19d í . Com unique?

, i j  t i ticas. T e rce r  C urso H<-| < u-lo C o-l.o-. n o m in a d o s  (íe\encaran ei - , i ■ i i-
m u n  de CuMura ( r e w r a l :  r. )• 'líos
S ocia les . C iencia* N aturale- Ma-

R. Villkdv MoKm.f.s.

El Secretario Je listado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N* 1458

Tegucigalpa, D. C.. 23 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a lo» siguientes Profe-

con
forme Decreto N'1 173 del 16 de 
octubre de 1957.---Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Ser retar i o de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

José Martínez O.

tica?. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales. Matemáticas. In
glés, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Industriales. Pri
mer Curso del Ciclo Diversificada 
de Educación Secundaria: Idioma 
Nacional. Inglés. Matemática*», Mio- 
logía. Física. Química. Filosofía, 
Educación F í s i c a  y Deportes. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Química Orgánica. Ar
tes Plástica» (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Educación Fí
sica. Física (Acústica, Optita. 
Magnetismo y Electricidad).-- Co
muniqúese.

K. Vili.eda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
José Martínez 0.

Acuerdo V ' 1163
Tegucigalpa, D. C.. 2,1 de ma

yo de 1962.
\ista la solicitud presentada a

'.uriierciar con 
re» a las Hel Pan d. ' Cic|0 
de Uillur. & , e„|. “ Vo» ?  
una ctTlificación * . ^  J * »
bidamrnte legalizada;

Kc,,dla: 0 ,„. „  h, oifc
recer favorable de la nirÜi 
General <fe Educación MedU^

< oiisúlt'raiwlo: Que se cotioédet¡
cqmvaleiina df «ludios ,¡__™ 
que 1a, a?ign«lur«s cuyk 
k ncia solici,. |„lfan |a V
n enom uiac ’on en arabos D!an« 
A rticu lo  78 del Código de Edu- 
cacion  Publica .

. c - c l  • .• ■ *><)r ,an,(’ : Presidente do 1* e«ita Secretaria, con fecha veinti-.R^púb'ica
dós de marzo del año en curso. 1
por la señorita María Liliam Pa-

Acuerdo N ‘ 1464
Tegncigalpa. ft. C., 23 ^  ^  

y o  d e  1 % 2 . ^

N i'ita la solicitud presentad* t 
«sia Secretaria, con fecha t r ^  
4e abril del año en curso, po, ̂  
joven Emilio Aguirrc Vides, «t* 
diante y vecino de este tKsttft, 
Central, contraída a pedir K  ̂
conceda equivalencia de estudia 
de las materias comprendió** ̂  
forme al Plan de Estudio» áe í^. 
cacmn Comerciad. " 
r< 
d

Acuerdo N” 1460

Tegucigalpa. D. C.. 2ói de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

rede  ̂ estudiante y vecina de Tri-
VCtERDA: 

(.oncrdrr la equivalencia
temát<ca*. Ingle*. Edueación físi
ca. Educación Musical. F.ducaeión , . - .  ..... ...... ' Vitada en la forma siguiente: Pri,
para el Hogar.- - Comuniques-.. jn-daf, departamento de San a bar-, ^  ^  Ck¿  ^  ^

R V n i r D \  M o n v i r s  bara, con tra u  a a ]»et ir ( íom q u,jí( ( ien era l: Idioma Nac» R  M o h v m .  jced a  e q il|Va,en cía  de estu d ios d e ^

1-., Secretario «le Estado en el i la» materias comprendidas confor- ¿ Educación Físiea.
Despacho de Educación Publicóme al Plan de Estudios de Edu-, . ^ ~  ~

José Martinrz 0.

Acuerdo V' 1162

acuerda:

Tegucigalpa. D. C\. 2 i de nia-1™? cenmeaemn oe 
yo de 1962 bidamente legalizada;

1 Kesulta: Que se ha oído el pa- 
Vista ta soücilud presentada a recer favorable de la Dirección

,  jesla Secretaría, con fecha veiutí- (,eneral de Educación Med 
Autorizar la .-urna de tL 6().uU) marzo de] año en curso,

sores. Miembros del Personal Do- ^cincuenta lempiras, que por la T e .'p 0r ej joven Kaúl Sua/.o. t t̂u- 
cente de la* Escuelas Primarias gorería Especia] dei Instituto De-'^¡ante v vecino de la ciudad de1 . T *  I * -  ‘del Departamento de Choluteca. Ipartamenta! “ José Cecilio del Va- ¡Comayagua. contraída a pedir se 
eu la forma siguiente. jije , de la ciudad de Choluteca, ^  conceda equiva’encia de estudios

'cación Normal L rbana. con |as ;K«ndo Curso del Ciclo Comua *  
! similares a las dd Plan de E^tu-iCu11,u¿a :
dios del Ciclo Común de Cuturatna1’ E stío s  Sociales Matnrifr 
General y Ciclo Diversificado de|cas- * * * * ;\
Educación Secundaria; a c o m p a ñ a urs”  ̂ i .
una certificación de estudios de-|Cf ^ ner¿ : ^nftl. Estudio  ̂ oociil^s, MstentÁb-

cas. Inglés, Educación Física.—
Comuniqúese.

T?. V illeda  Mor-̂ les.

i i Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbÜGlt

José Martínez 6.

lia:

de la aldea Pillado. Municipio de

Irw^ Urwlríune? D irector F -cu e- !se e fe c , v̂a  a l se“ o r  R a fae l j  ¡as m aterias com prendu ia ,. con -j «  .o d r .e u w . D irec or  K_™ e d d  C id  j r f e  <K. |a S(>c. ,)t. K d u -:fo r m t . a l p la „  d e  E5'lu(1¡0f d(. Kllu.
]a KuraJ Jo>e Tiinidad (.abanas J caci£m Comercial, de Educación cac¡ó„ Normal l rbana. con las

Choluteca. en sustitución de Fran- 
por enfermedfad. < A )>artir del 1“ 
de junio L

José Arcadio Salinas, trasladar
lo de! cargo de Sub-Director Es
cuela Rural de la aldea La Jova, 
Mu nicipio de Concepción de Ma
ría. a Director de la Hura! de la 
aldea Monjarás. Municipio de

Media, quien efectuará una audi-'sijmüareg a las del Plan de E>tu-

Considerando: Que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 dd Código d\e Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a r. l e r d a  :

Cunceder la equivalencia soli 
citada en la forma siguiente: Pri-

Acuerdo N* 1465
Tegucigalpa, D. C., 23 de Ba

yo de 1962.
V ista ia solicitud presentada < 

esta Secretaría, con fecha 13 de 
abrí} de] año en curso, por el jo
ven Hilario Quan, estudiante y v* 
ciño de este Distrito Central, con*

toría completa en la Tesorería dcl|¿j0g Ciclo Común dr Cultura 
mencionado Instituto, durante cin- Genera*, y Ciclo Diversificado de 
eo dias a partir del 21 del mes f'n Educació,i Secundaria; acompaña 
curso. ¡una certificación fie estudio* debi-

/ j  , i- damente legalizada, w <_mo uc c?ic i/mimu w-*.*.»**, (
E| gasto se tomara de los ron- . , n  , . , ¡mer Curso del Ciclo Común de ̂ traída a pedir se le conceda «T*

dos Especiales fxistmles e.i dicha licsulla: Qu.- lia «id» ol |.J- Cul,ura Genera|. ,d¡ N jo.I , ¡ j e lu d ios  de las
Tesorería y ,.ertenec.en'es al Ins- recer hvprjble de !a Uirmi,,,, „ al S oci.l« . Kducación 1 ^ 7 com í™ did« confon» *
titulo en referencia. -  (.om„ , „ . ,General de l.duca<„,n Media: Mor„  y Ciencia, Nalura-jp*,,, T  Ésludi* i ,  U * * »
tíues<’ - . r | C o n s id e ra n d o : Q ue se con cederá  b-s. M atem áticas, In glés. E d u ca - 'C o m e rc ia l, con  las similares a i «

• V,LLEDA M0RA E • e q u iv a le n c ia  de e lu d io s ,  siempre ción  F ís ica , E d u ca ción  M u s i c a l , i p j an a e Estudios del C idoG j- 
M arco\ ia en sustitución de Argén-1 El S ecreta rio  de E stado en  el q ue la- asignaturas cu ya  e q u n a - A rtes P lásticas. S egu n d o C urso de Cutura General y Ci
4- 1» nne renun-! DosiiacUo <ie Educación Pública, lencia se solicita, tengan la misma del Cíe o Común de Cultura Gene- Diversificado de Educación Sa
tina hodngue, Lago-, que renun ¡ , denominación en ambos p’anes. ral: Idioma Nacional, Estudioslcimdaria; acompaña una <**&*

José Marhrn- U. í Artículo 78 del Código de Edu- Sociales, Ciencias Naturales, Ma-|ci¿n Estudios debidamente to
cación Pública, ; temáticas, Inglés, Educación Físi-¡galizacTa;

r. . . , . ca, Educación Musical, Artes Plás- Por tanto: el Presidente de lalt,cas XrrC(jr Curáo de, ^  Co
República, mún de Cultura General: Idioma

acuerda: INacional, Esludios Sociales, Cien-
■cías Naturales. Matemáticas, ln- 

Conceder la equivalencia solí- glé^ Educación Física, Educación 
esia Secretaría, con fecha nueve de citada en la forma siguiente: Pti-¡Musical, Educación para el Ho- 
febrero del año en curso, por la mer Curso del (.icio Común de „ar prfmf.r Curso del Ciclo Di-

-  .  t . -  .  - - - - - - - - - -  Z' - - - - - - - - - - - - - - - 1 U - - - - - - - - - - - - -   ̂ °señorita

ció por enfermedad. lA partir del) 
1° de junio).

Graciela Cadenas, Directora Es
cuela Rural de la aldea Los Jo
bos, Municipio de Orocuina, en 
sustitución de José Rodríguez, 
que pasó a otro puesto en el Ha
mo. (A partir del 1" de junio).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N‘? 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comuniqúese.

R. Villeda Morai.es.

El Secretario de Estado en el 
ftepacho de Educación Pública

José Martínez O.

Acuerdo N" 1461
Tegucigalpa, D. C.. 23 de ma

yo de 1962.
Vista la solicitud presentada a

te y 
tral
ceda equivalencia ae estudios de, íes, maiemaucas. ingles, r.mica-’mica Filosofía. Educación Física v 
las materias comprendidas con- cion Física, Educación Musical, Denorles —Cnmn,t____ _> Di!___ j  i l-vi. ÍA_,_ O lí.»:__  C____J- í''. -i '* 11 i ' H M •forme al Plan de Estudios de Edu-[Artes Plásticas. Segundo Curso 
cación Secundaria, con las simila^del Ciclo Común de Cultura Ge- 
res a las del Plan de Estudios del neral: Idioma Nacional. Estudios 
Ciclo Común de Cultura General; Sociales. Ciencias Naturales. Ma- 
acompaña una certificación de es- t •máticas, Inglés, Educación Físi- 
tudios debidamente legalizada; !ca, Educación Musical, Arte* Plá—

11. V il i .eda M o r a l e s .

El Senetaiio de Est/'do en ti 
I >r-.paclm de Educación Públicx

José Martínez O.

Resulta: Que se Jia oído el p*’ 
recer favorable de la Dirección 
General Jo Educación Media;

Considerando: Que se concede** 
equivalencia de estudios, ajewp** 
que las asignaturas cuya equi**- 
Iencia se solicita, tengan la nús** 
denominación en arabos pUa*

Artículo 78 del Código 
cacióti Pública.

Por tanto: el Presidente de 
R epú blica . acuerda:

w5-Conceder la equivalencia 
citada en la forma sigment *
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ftf*  *1 Ocio Común de 
** c  General: Idioma Naco- 

Sociales. Materna! i- 
F ísica. Se-.^ E du cación  Físira. V - 

Ciclo Común de 
P111®0 Idioma IW io-
^ S u ^ S o c i a l ^  Ma.cn,áú-

^ T « X í r t ucac,on Fls,cf- A T<^J"L m  Cicio Común de Cu - 
^ C en eté ' Idioma Nacional, 
í'úio! Social'1*- Malcmálica-, In. 

tiewci*" F!f,r"\ Pr,mf
#*» . ,  r j c !o  D iversificad o  de
S * S s ¿ „ » d a n a : ia ¡o maNa- 

!ntí¿s> M atem áticas, Qui- 
^  Jntrodi^cióna U Economía 
íS ca  Educación *i«ca y l)e-

Sociología.—Comuniques ,̂

VltLEDA MORAI ES.

0  Secretario de E stado en el 
unacbo &  E ducación  P u blica .

fosé Martínez O.

AcueM*0
‘j’fgucigalpa, D. C.. 2H do ma- 

jb lie Wfts.
Vista la solicitud presentada a 

«fc SterMffí#, con fecha treinta 
fe abril M  «fto «•» curso, por la 
Ksorita Amparo Fuente? Z.. 

intuyante Jr vecina de Trinidad. 
fcirtitn?ntfT de Santa Bárbara, 
cuitraída a pedir se le conceda 
■̂nfeiHsiM ée¡ estudio? de las ma. 

trias WMnpWndidas conforme al 
Pkn de fetudios de Educación 
Nonn̂ l Urbana, con 'las similares 
iUs3e) Pan de Estudios de} Ci- 
wOmén áe Cutura Ceneral y Cí
ele Di verificado de Educación Se. 
(sadaria; acompaña una certifica- 
défc íe esludios debidamente le
galizada;

Resulta; Que se ha oído el pa
itar favorable de la Dirección 
fcwtifl flfe ÍEdocación Media;

CamiieAnilo: Que se concederá 
«¡Bivalencia de estudios, siempre 
fue Jas asignaturas cuya equiva- 
k&óa se ¿alióla, tengan la misma 
«MWÚMflióa en ambos planes, 

fcáitocul» 78 del Código de Edu* 
<**» Pública,

Por tanto: el Presidente de la

E d u c a c ió n  \lu¡>ica|. K d u cu c iu n  F í
s ica . C m n u m q w i-v .

R. Vi l u  d a M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Dttpaoho de Educación Pública.

José Martínez fl.

Acuerdo Nc 1-W)7

Tegucijsalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

Ft Presidente de la República

ACrEÜDA:
Nombrar el Personal Administrativo 

y Docente, que trabaja durante ti pre
sta* ' aíw> rn e\ instituto De
partamental “ Santo Domingo Savio” , 
de ta ciudad de Santa Rosa de Copán, 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Monseñor Héctor E. Santos
H

Sub-Director, Profesor José Angel To
rres,

Secretaria, Profesora Juana Antonia 
Santos.

Administrador, Profesor José Angel 
Torres.

Consejero, Profesor Vicente Villa- 
nueva.

Consejero, Profesor Juan José Ba
rahona.

PERSONAL DOCENTE

CIC.I.O COMUN 1>E CULTURA 
GENERAL

Primer Cuno

Matemáticas, Profesor José Angel To
rres.

Idioma Nacional, Profesor Juan José 
Barahona.

Estudies Sociales, Profesor Arturo 
Castellanos.

Ciencias Naturales, Profesora Juana 
Antonia Santos.

Inglés, Profesor José Angel Torres.

Educación Musical, Profesor Juan 
José Barahona.

C onejo  de Curso y Orientación, Pro- 
Vuprl Torres.

Materna liras 
Tabora.

Sf fundo Curso 

Profesor Mu.’ Tulio

Idioma Nacional, Profesor Luis Al
e r t o  Castellanos.

Estudios .Sociales, Profesor 
Castellanos.

Arturo

Ciencias Naturales, Profesora .'«ana 
Antonia Santos.

Inglés, Profesor Eduardo Andino.

Educación Musical, Profesor Juan í»- 
sé Barahona.

Educación Moral y Cívica, Prol>— '

PEKMJNAL IKU.ENTE 

CICLO COMUN !)E CULTURA CENERAL 

Printrr Curso

Matemáticas ........................................................................ Ad Honorem
Idioma Nacional .............................................................  Ad Honorem
Estudios Sociales .............................................................  L 35.00
Ciencias Naturales ...........................................................  35.00
Educación Musical .........................................................  Ad Honorrm
Educación Moral y Cívica ............................................. Ad Honorem
Artes Plásticas .................................................................. Ad Honoretn
Educación Física ................... .......................................... L 14.00 H400

Segundo Curso
M atem áticas....................... / . .............................................  I, 35.00
Idioma Nacional ........... ....................................................  42.00
Estudios Sociales .............................................................  35.00
Ciencias Naturales ...........................................................  35.00

Vicente Villanueva.

Artes Plásticas, Profesor Vicente \ 
Ilanueva.

i Educación M u sica l............ . . . . . .  v. . . . ....................... Htoowir
Educación Moral y Cívica ............................................  Ad Honorem

j \rtes P lásticas...................................................................  Ad Honorera
Inglés ...................................................................................  L 21.00

, Educación Física .............................................................  14.00 182.00

Tercer Corso

Matemáticas.......................................................................  L
Consejo de Curso y Orientación, Pro- l io rn a  Nacional

Educación Física, Profesor Tenieni< 1 

Juan Angel Arias.

fesor José Angel Torres.

Tercer Curso

Matemáticas, Profesor Marco Tulio 
Tabora.

Idjoma Nacional. Profesor Luis 
berto Castellanos.

Al-

35.00
................................................................ 4*00

| Estudios S ocia les ................................................................  35.00
Ciencias Naturales ...........................................................  35.00
Inglés ........................................................................ .. 2 1 .0 0

Educación Musical ...........................................................  Ad Honorom
Educación Moral y Cívica ............................................. Ad Honorem
Artes Plásticas ........................................ ........................... Ad Hohote.tu
Educación Física ..................... . . ..................................... L 14.00

Ac u e r d a :

Co®wdeir la  equivalencia solici- 
^  en la forma siguiente: Pri- 

Cursó del Ciclo Común de 
u®tora General: Idioma Nacio- 
**!, Estudios Sociales, Educación 
J*01*! y Cívica, Ciencias Natura* 

Hatefeúltcas, lngiés. Educa- 
FiBMt, Educación Musical, 
bastea». Segundo Curso del 

j*k Coiaéñ de Cultura General: 
j**»  Nbctonal, Fsludios Socia- 

> Ueodfs Naturales, Malemáti- 
Educación Física Edu. 

? * *  Musical, Artes Plásticas. 
¿ [r1 ^^so de! Ciclo Común de 
tal  ̂ ^Q^ral: Idioma Nacio- 
k^studios Sociales, Ciencias 
£j. Matemáticas, Inglés, 

.0n física, Educación Mu- 
hT’ j 1®8 industriales. Primer 
tjnp. Ciclo Diversificado de 

®!CUn̂ aria: Idioma Na- 
j,,1*®*®** Matemáticas, Bio-

Filosofía, 
-ración t í s i c a  T'

Educación Moral y Cí\i<a, Profesor 
\’icente Villanueva.

Artes Plásticas, Profesor Vicente Vi- 
Hanueva.

Educación Física, Profesor Teniente 
Juan Angel Arias.

Estudios Sociales, Profesor Marco Tu
lio Tabora.

Ciencias Naturales, Dr. Erasmo Va
lladares.

Inglés, Profesor Eduardo Andino.

Educación Musical, Prof. Abraham 
Portillo.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Vicente Villanueva.

Artes Plásticas, Profesor Vicente VI- 
llanueva.

Educación Física, Profesor Teniente 
iuan Angel Arias.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor José Angel Torres*

Los nombrados devengarán el suel
do asignado en el Presupuesto Espe 
pecial de dicho Instituto, —  Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

182.00

PERSONAL DE SERVICIO

Cocinrra Jefe ...................................................................  L 30.00
1 Cocinera Ayudante ..................................................... 25.00
1 Cocinera A yod a n te .......................................................  20.00
Un Conserje ........................... ...........................................  40.00

t o t a l

*15.00

L 763.00

El ¡ía-to de (L  763.00) setecientos sesenta y tres lempiras mensuales, se 
hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

,  R. Villeda Morales.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

y Deportes. 
L®!®0 del Plan de Educa- 

tytica w ^a: Física ('Acústica.
y Electrici- 

«v Ca ^ rránica. Artes 
{Dibujo y Modelado),

Acuerdo N* 1468

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo de 196—- 

E1 Presidente de la República 

ACUERPA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del presente año, el Presu

puesto de Gastos deJ Instituto Departamental “ Santo Domingo Savio” , de la 

ciudad de Santa Rosa de Copán, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector ................................................................................ Ad Honorem

Sub-Director ....................................................................... Ad Honorem

Secretario ........................................................................... . Ad Honorem

Administrador ................................................................... Aá Honorem

Consejero ............................. ............................................. ^  100.00

Consejero ............................. : ........................................... U 0X » L 200.00

Acuerdo N* 1469

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

Nombrar a partir del 1* de junio 
próximo del presente año, a la Profeso
ra Carmela Boto, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Urbana “ José 
Cecilio del Valle” , del Municipio de 
San Francisco, Departamento de Atlán- 
tida, en sustitución de Rafaela de Ra- 
dillo, a quien se 1** concedieron seis 
semana dfc ywk -raxotita áft
maternidad.

La nombrada devengará el sueldo a 
que tiene derécho conforme Decreto 
Nfl 173 del 16 de octubre de 1957.— 
Comuníquese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

sora (Carlota Aguilar, Profesora Auxi
liar Escuela Urbana "Minerva” , del 
Municipio de Dulce Nombre de Copán, 
Departamento de Copán. f Aumento de 
Personal >.

La nombrada devengará *-l sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
Nv 173 del 16 lie octubre de 1 9 5 7 ." 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M u r a le s .

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1170

Tegucigalpa, D. C , 23 <!e mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del ) '  de junio 
próximo del presente año, la Profe-

Acuerdo N* 1471

Tegucigalpa, D. C.,' 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las sifíuifntes personas. 
Miembros del Patronato Pro-Construc- 
ción de la Escuela de la Aldea Arra- 
llanes, Municipio de Güinope, El Pa
raíso, en 1a forma siguiente,

Sr. Eligió López, Presidente.
Sr. Tíburcio Núñez, Vicepresiden!e.
Sr. Ramón Valtadare>. Vocal 1*
Sr. Daniel López. Secretario. — Co

muniqúese.
R. Vili.eka Moka les.

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

’osé Martínez O.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* 1472

Tegucigalpa. I). C... 23 dr mayo cié 
1962.

El Presídeme de la República

ACUERDA:
Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros ti**] Patronato Pro-Construc
ción (iel Estadio de Ocotepeque, en la 
forma siguiente:

Sr, Rafael Antonio Rodezno Fuentes, 
en sustitución del Licenciado Juan Jó
se Villeda Morales, que renunció.

Profesor Zoilo Plores, en sustitución 
de JuJio Alberto Flores Guzmán, que 
renunció.— Comuníquese.

R. V il l e i ja  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

i José Martínez O.

Acuerdo Np 1473

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
19<i2.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Félix Alejandro 
Romero. Profesor del Conjunto Coral 
e Instrumenta] del Instituto Departa
mental de Oriente, de la ciudad de 
Danlí. El Paraíso.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de
dicho Instituto, desde la fecha en que 
rmpezó a prestar sus servicios.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la frrhn en que 
empezó a prestar sus servicio» • - Comu
niqúese.

R. Vu.t.EDk M ora les .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N ” 1476

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de junio a 
noviembre, del presente año, la beca 
de (L 25.00) veinticinco lempiras men
suales, a favor del joven Marco Aurelio 
Rosa, para que realice estudios en el 
Instituto “Occidente” , de La Esperan
za, Intibucá.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el D e» 
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1474

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del l v de junio a 
Diciembre del presente año, la pensión 
de jubilación por (L  75.00) setenta y 
cinco lempiras mensuales, a favor del 
Profesor Julio Sabillón P., del Depar
tamento de Santa Bárbara.

Eí gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene 
ral de Egresos e Ingresos. —  Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el De*- 
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N* 1475

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Sara Ayestas 
de Villeda, Catedrática de Ciencias Na- 
turalea, del Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, del Insti
tuto “ Presentación Centeno", de Yus- 
catán» El Paraíso, en lugar del Pro
fesor Roberto Maradiaga, que interpuso 
ftu renuncia.

Acuerdo N® 1477

Tegucigalpa, D. C , 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Elba de Me
jía Arellano, Sub-Directora, Catedráti
ca de Ciencias Naturales de Primer 
Curso Sección “ B” , del Ciclo Común 
de Cultura General y Pedagogía de 
Primer Curso Diversificado, Sección 
Normal del Instituto ‘'Occidente” , de 
La Esperanza, Intibucá. en lugar del 
Profesor Rodolfo Andino Sandres, que 
renunció.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios. —  Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1478

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar interinamente, a la Profeso
ra Lílya de Clothier, para que desem
peñe las cátedras que en el Instituto 
“ Manuel Bonilla” , de La Ceiba, des
empeña la Profesora Ida de Anderson, 
a quien se le concedieron seis semanas 
de licencia por motivos de maternidad.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— Comu
níquese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e l Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1479

Tegucigalpa, D. (... 23 de mayo de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de (L 475.00) 
cuatrocientos setenta y cinco lempiras, 
que por la Tesorería Especial del Ins
tituto Departamental “ José Trinidad 
Reyes", de la ciudad de San Pedro 
Sula, se hará efectiva a Sucursal Car
los A. Zúniga, Propietaria: Guadalupe 
de Martínez, por suministro de una 
máquina de escribir Royal, Modelo 
Standard, según Factura N* 002518. Di
cha máquina se necesita para servicio 
del mencionado Instituto.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 1490

Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1962.

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar él Personal Administrativo, 
Docente y de Servicio, que trabaja du
rante el presente año lectivo en el Ins
tituto “Juan Lindo**, de la dudad de 
Trinidad, Santa Bárbara, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Elena de Her
nández.

Secretario y Sub-Director, Profesor 
Enrique Ochoa H.

Consejera, Profesora Lastenia Velás
quez.

Consejero, Profesor Carlos Ramírez.

Tesorero, P. M. Genaro Par h.

Escribiente, S. C  Gloria Perdomo,

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
Velásquez.

Inglés, P. M . Mima de Lanza.

Estudios Sociales, Profesora M. Li
liam Paredes.

Matemáticas, P. M. Roberto Fuen
tes Z.

Ciencias Naturales, Profesor Carlos 
Ramírez.

Artes Plásticas, Profesor Noé Paz F.

Educación Musical, Profesor Noé 
Paz F.

Educación Moral y Gvica, Profesor 
Benjamín Moreno.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Noé Paz F.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
Velásquez.

Inglés, Profesor Enrique Ochoa H.

Estudios Sociales, Br. Enrique A. Pé
rez.

Matemáticas, Profesora M. Liliam 
Paredes.

Ciencias Naturales, Profesor Carlos 
Ramíree.

Educación Musical, Profesor Noé 
Paz F.

Artes Plásticas, Profesora M. Antonia 
Pascua.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Benjamín Moreno.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Enrique Ochoa H.

Tercer Curso del Cirio Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Lastenia 
Velásquez.

Inglés, Profesor Enrique Ochoa H.

Estudios Sociales, Br. Enrique A. Pé
rez.

Matemáticas, P. M. Roberto Fuentes
Z.

Ciencias Naturales, Profesor Carlos 
Ramírez.

Educación Musical, Profesora Azuce
na de Mancía.

Artes Industriales, Br. Tito A. Sa 
gastume.

Educación para el Hogar, Profesora 
M. Antonia Pascua.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Gilberto Sabillón.

Consejo de Curso y  Orientación, 
Profesora Lastenia Velásquez.

Quinto Curso de Educación Norrrud 
Urbana

Dibujo y Modelado, Profesor Noé 
Paz F.

Educación Musical, Profesor Noé 
Paz F.

Artes Industriales, Br. Tito A. Sa-
gastume.

Biología Educacional, Profesor Car
los Ramírez.

Educación para el Hogar, Profesora 
Azucena de Mancía.

Sociología Educacional, Profesor En
rique Ochoa H.

Higiene Escolar, Prof. Noé Paz F.

Estudios Sociales, Br. Enrique A. 
Pérez.

Técnica, Profesora Elena de Hernán
dez.

Organización y Admón. Escolar, Pro
fesor Gilberto Sabillón.

Filosofía e Historia de la Educación, 
Profesor Noé Paz F.

Consejo de Curso, Profesora Elena 
de Hernández.

Literatura, Profe*,rt
quez.

Francés, Profesor Enrique A. P'

Ingles, Profesor Enrique Odk* £

Trigonometría, Bt. Tito A. me.

Estudios Sociales, Br. Earkm ^j^ 
res.

Física, Profesor Carlos

Química Orgánica, Doctor W  r
Paredes.

Filosofía, Proles» C. SaMHkg) 
rez»

CLASES GENERALES

Educación Física de Sritai, 1 

Profesora Azucena de Manda.

Educación Física de Srftai, H 
Profesora Carmen A. Paz.

Educ. Física de Varones, I 
Profesor Noé Paz F.

Educ. Física de Varones, H 14 ,̂ 
Profesor Saturnino Sabillón.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Noé Maula HtiJ

Loe nombrados devengaría 4  ntUi 
asignado en el Presupuesto itftái é  
dicho Instituto-—Cofnnw tpma.

R. V illed a  Motius.
El Secretario de Estado «  «I to* 

pacho de Educación Póbiiea,

José Moráttt 0.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Acuerdo N* 1481

Tegucigalpa, D. C., 23 de san fc 
1962.

El Presidente de la Kepóbtics

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes posea*, 
Miembros del Personal Decente <U 
Instituto “Juan Lindo” , de Triri&i 
Santa Bárbara, en la forma (fem

Profesora María Matilde fattat 
Catedrática de Educación p a » al &  
gar en Tercer Cono del Cid» Cemt 
de Cultura General, ea logar de 1» 
Profesora María Antonia Pascas.

Profesora Vilma de Herrera, Cated* 
tica de Artes Plásticas, del Sefvdl 
Curso del Ciclo Común, en lugar de h 
Profesora María Antonia Pascua.

Br. Enrique Adalberto Pera, Cifr 
drático de Historia y Geografía de B» 
duras y Centro América, dd Pr*ff 
Curso del Ciclo Diversificado, Sttt& 
Normal, en lugar del Profesor SaO 
niño Sabillón, que no acepté

Br. Tito Antonio Sagastn** £** 
drático de Inglés de Primer Gr*  
Ciclo Común y Educación Física» 
cera Edad de Varones, en lagar de 
P. M. Mima de Xanza y 
Sabillón, que no aceptan»-

Los nombrados devengaran e i _
asignado en el Presupuesto 
diíího Instituto, desde la fceta •dicho Instituto, desde 
empezaron a prestar sos
Comuniqúese.

R. V illeda

El Secretario da Estado •  
pacho de Educación PúbUtff

José M v é » **
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A V I S O S
gEQlSTKO d b  m a r c a s

l i  infrascrita, Jefe de la 
toedfo de Patentes y Marcas 
¿e ftbrfca, dependiente de la 
o<Tftt>rfa de Economía y Ha- 
¿tnét, hace saber: que con 
fecba diecinueve de j u n i o  
de) afl° en cur80» 8e la
goJIritud que dice: “ Marca de 
ftbri»-~S. P. E —Yo, Jorge 
Abudoj Zaror, mayor de edad, 
casada, hondureno, industrial 
y de este domicilio, con el de
bido respeto comp <rezco a so
licitar el registro y depósito de 
)s marca de fábrica consisten
te eo Isa palabras

bon-b o n
^Confitería Venus” , "Coma- 
yagttelB, D. C., Honduras” , 
que lírve para amparar y dis
tinguir dulces de toda clase, 
como confites, caramelos, bom
bones, etc., con palito o sin pa* 
lito, podiendo usarse éstos de 
cosiquier clase o material de 
ando, madera, papel o plás
ticos; y que se emplea aplicán
dola sin limitaciones o restric- 
cionerde cualquier tipo, carac
teres o estilos, dibujos, formas, 
dimensiones, colores y fondos, 
eon sus respectivas combina
ciones; impresos, grabados, es
tarcidos o en calcomanías, en 
«nonciot escritos o hablados, 
e& el producto así como en los 
envases, envoltorios, c a ja s ,  
cartooes, cubiertas, etc. Acom
paño el clisé y demás documen
tos de ley. Para que me re
presente en este asunto confie
ro poder al Licenciado Miguel 
A. Carranza, con las facultades 
generales del mandato. —Tegu- 
tigtlpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos se- 
■enta y uno.—(f) Jorge Abudoj 
2sror”. Lo que se pone en co 
*®ciBriento dei público, par& 
ios efectos de ley.—Tegucigal- 
P», IX¡C.» 15 de agosto de 1961.

M. de C hávez 

y 3 D. 62.

de fábrica consistente en la fi
gura de un circulo concéntrico,

i*  infrascrita, Jefe de la 
8eccióo de Patentes y Marcas 
ds Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
cfefid*» hace saber: que con 
**ha dieciocho de junio del 
tto en curso, se admitió la 
«Batad que dice: “ Marca de 
ftbrica,~S. P. E.—(Ramo de 
taonofiiii y Hacienda).—En 

carácter de Gerente de la 
eo^edté “Papelería e Impren- 
*Cáfoerfa, S. de R L.’\ de 
*** domicilio, respetuosamen* 
'éCMai*reico a solicitar el re- 
***** t  depósito de la marca

apareciendo dentro de dicho 
círculo, la letra “ S" escrita en 
forma peculiar, llevando en el 
centro la denominación "Se- 
llotape” , tal y como aparece 
en el clisé y etiqueta adjunta; 
y que se usará sin restricciones 
ni limitaciones de cualesquiera 
forma?, tamaños, fondos, dis
posiciones, tipos, o estilos de 
letras, colores y sus combina* 
ciones; y sirve para amparar yj 
distinguir c in t a s  adhesivas, 
cintas engomadas para empa
ques, así como los utensilios 
que facilitan su manejo, usán
dola ya sea con el dibujo o Be- 
paradamente la palabra “ Se- 
llotape” ; y sea en forma im
presa, litografiada, grabada o 
estarcida, en calcomanías o en 
cualquier otro procedimiento 
usado generalmente en el co
mercio e industria. También 
Be usará en los envases, recep
táculos de cualquier forma o 
material, en cajas, cartones o 
cubiertas, hojas o folletos des
criptivos; en papelería en ge
neral; anuncios y material de 
propaganda; para todo lo cual 
se acompañan loa documentos 
de ley. Para que me repre
sente en este asunto, confiero 
poder al Licenciado Migue) A. 
Carranza, con )aB facultades 
generales del mandato —Tegu 
cigalpa, D. C., dieciocho de 
junio de mi) novecientos sesen
ta y dos. — (f) Fred J. P. 
Caunter” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para 
tos efectos de ley. — Tegucigal
pa, D. C., 5 de julio de 1962.

Ahgenthu M. de Chávez.

12 y 22 N. y 3 D. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintidós de octubre del 
año en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, Darío 
Montes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este vecin 
dario, como representante de

Le infrascrita, Jeft» da la Sección de Patente' y Marea* de Fá
brica, dependiente de lt Secretaría ríe Economía y Hacienda, hiceMber: 
que con fecha 18 de octubre del aflo en furso. se admitió la so'lcltnd 
que dice: “ Registro de Matea.—Sefior Mililitro He Economía y Hacien
da. -En representación deNlewn Jtdosha Kibuthika Kalih». compañía 
organizada hajo he leyes del Japón, domiciliada en No. 2, Takara-Cho. 
Kansgewa-Ku, Yokohama. Jaoór, veogo s el r»gtir-m de lt
mama de fábrica Inscrita en dicha Dación, cen el número 690.686, el 26 
de junio de 1962, por un período de veinte afioa, para distinguir: ve- 
hloulo* de transporte, Instrumentos, partea y accesorio* para lo» mia
mos, consistente en las palabra*:

FAIR LADY
'a cual se aplica a loa vehículos y *ui partes, y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, ImpiicLléndo a, estarciéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se lea adhieren, yen cualquiera otra forma apro- 
i hda en el comercio. Presento el joder para que se razone en locondu' 
rente, lo* <1e<rás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C , 18 de 
octubre de 1962.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento de> 
público para lo* e feo tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 
1»62.

A r g e n t i n a  M. d e  C b Á v E z
12 N. 62.

ley.—Tegucigalpa, D.C., 11 de 
oetubre de 1962.

Argentina M. de Chávez.

12 N. 62.

don Raúl Molina Cañas, indus
trial domiciliado en la ciudad 
de San Salvador, República de 
El Salvador, con poder que 
acompaño razonado, para que 
se me devuelva, respetuosa
mente comparezco pidiendo el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi representado, 
consistente en un fotograbado 
que contiene una mujer con 
una galleta en la mano; un 
óvalo en la esquina derecha y 
debajo, la frase “ Uniendo Cen* 
troamérica” ; cuatro galletas y

entre ellas la leyenda “ Galletas 
Ricura” ; y debajo, hacia la 
esquina derecha, la [frase ‘ ‘In 
dispensable en toda reunión" 
y debajo del rectángulo, la fra
se “ Hecho en El Salvador” ; 
se usa para distinguir, ampa 
rar y expender los productos 
que fabrica: café, galletas de 
todas clases, pan de varias cla
ses, queques, pastas, jaleas, 
macarrones, confites, dulces y 
productos similares; se aplica 
fotograbada a los envases, ca
jas, paquetes y demás objetos 
que los contienen, en las for
mas acostumbrabas en ei co
mercio. Acompaño las diez 
etiquetas, el clisé y demás do 
cumentos, rogando el trámite, 
y en su oportunidad el Acuer
do respectivo. — Tegucigalpa, 
D. C , veintidós de octubre de

mil novecientos s e s e n t a  y 
dos.—(fl Dario Montes” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 
de octubre de 1962.

Argentina M. de Chávez 

12 y 22 N. 62.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha trece de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Hacienda.— 
El suscrito, mayor de edad, 
casado, Abrgado, de este ve
cindario, respetuosamente com
parece en representación del 
señor Emilio E. Canahuati, 
casado, comerciante, vecino de 
San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, como lo acredita con 
el poder que acompaña, pidien
do el registro y depósito de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra “ Manchester” ,

I S - I S V z  ^

ffianchester
que en su parte superior tiene 
un rombo con la letra “ M”  y 
la numeración correspondiente, 
la que distinguirá: camisa* y 
demás ropa que sea confeccio 
nada en la fábrica de mi re
presentado. Se aplica a loa ar
tículos y empaques que los con
tienen, imprimiéndola y es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Se acom
paña el clisé y los documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de septiembre de mil 
novecientos sesenta y dos.— 
(f) Miguel R. Ortega” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de

La Infrascrita, Jefe de ia Se<*cMn 
de Patente* y Marcan de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Seooomía y Haciendi, hace saber:, 
que oon fecha 19 de octubre del. 
afio en curso, te admitió la solicitud 
que diee: "Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Kconomía y Ha- 
c i e n d a . —En representación de 
Sir Robert Burnett & Co. Limited, 
del domicilio de The Dlsbillerj, 
Seagrave Road, Fulham, Londres, 
S. W. 6., Inglaterra, vengo a pe
dirle el regiatro de la maroi de fá- 
brioa inscrita en dleha nacióu, con 
ei número 773.603, el 23 de enero 
de 1958, por un periodo de siete 
afio?, para distinguir: vino*, tloo- 
holea y licores; consistente en la 
palabra:

COSSACK
y la cual ae aplica a loa envases, ca
jas y emptques que contienen lo* 
producto*, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio da 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropUda 
en ei come icio. Prest nto ti poder 
para que se razone en lo condo- 
oente, lo* demás dccumentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de oetubre de 1962.—Daniel Caa- 
oo L.”  Lo que *e pone en conoci
miento dei público, para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 da 
octubre de 1962.

A rgentina M. de Chávez

12 N. 62.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 19 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice*. “ Registro de 
Marca. — Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Sir R o b e r t  
Burnett & Co. Limited, del do
micilio de The Distillery, Sea
grave Road, Fulham, Londres, 
S. W. 6, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la mar* 
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 819.212, 
ei 7 de abril de 1961, por un 
período de siete años, para dis
tinguir: vodka, consistente en 
la palabra:

ROBKA
y ia cubí se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.--Teguci
galpa, D. C., 19 de octubre 
de 1962.—Daniel Casco L.”  La 
que se pone en conocimiento
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de) público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de octubre de 1962.

Aacentina M. de Chávez.

12 N. 62.

La tafiMcrlt». Jefe de ta Secoióo 
Ae P ttw tti y Mfcroa* de Fábrle», 
ttepaftdlento de 1* Secretaria de 
Beoooití» y Hi cienda, bace saber, 
qoe eon fecha veinte de octubre 
del «fio eo ceno, se admitid 1» 
sohcitud que otee: "Registró y de 
péiltodauDa marca de fábrica.— 
-Sefior Mlnlit.ro de KcoDooala y Ha
cienda.—To, Darío Montee, usiyoi 
d« edad, cssadr, Abogado y de esto 
▼eolndario, con la consideración de* 
Mds, o orno representante de la 
Farbeafabriken Bayer Aktleftge- 
aeUecbaft, domlc.nadA en Lem* 
k«M a- Bayeiwatk, an AlefBtnl», 
coa poder que acos>p»ffr\ pera qtte 
resonado ee me devuelve, ootupa* 
m e o  pHiendo et registro y depó
sito de la marca d<j íábrloa de mt 
repréltntid», ¿ontftetéfcta en la ra* 
iabra:

MYCRAS
la que u a  paia distinguir, amparar 
y expender íes prodictoa ^ue fabrl 
oa, consistente en remedios medí- 
e ne es (ara uso humano y veteri
nario; usándola impnsa, grabada, 
«o  cualquier Upo da letra, color o 
tamaDo; k  apilo* a loa eL visee, 
empaques, y deaa&s medios qce les 
contienen, y en !a propaganda en 
Its formas acostumbrada* en el co- 
meri'lri. aoospaRo lu  dl«z etique
tas y los ti' ccás documei t u  reqoe 
rHcB, rrgando el t ámlu», y en si? 
o¿ortuntrfa1  que ê einH» ei scuer 
do respect ivo.—T. (fudKS'F*. D. O., 
ve Id te de octubre de mil novecien
tos t «venta j  dos—(f) Darlo M’ o- 
fcH” . Lo que *e p>oe en ccnocl 
mteLt? dei púb loo pera loe ef‘ otos 
da ley.-Tegucigalpa, r>. a, 26 de 
éitaore de 190!,

" T  A a G u m iu  M. dx Ch á t o .
12 y 22 N. *2

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil de este departamento, al pú
blico en general y para los efec 
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia del dia jueves veinti 
nueve de noviembre próximo, t 
las nueve y media de la mañana 
y en el local que ocupa este Des 
pacho, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: 
Finca San José, situada en la al
dea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departamen. 
to de Comayagua, como de cin
cuenta y cuatro manzanas de ex
tensión superficial, con los lími
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de C e c i l i o  Hernández 
Ayestas y Pedro Amador, así co
mo el rio San José; al Sur, pro
piedad de Angela Torres, Tibal
do Estrada, Ramón Rojas, Daniel 
Rubio y del señor Carlos Izagui- 
rre, mediando con este último un 
camino que va a otra propiedad 
de Carlos Izaguirre; al Este, pro
piedades de Natividad Vargas, Ra
món Rojas, Guillermo Hernández, 
Justo Varela, Marcelino Mendoza, 
Sinforoso Hernández, Ubaldo Es
trada y Ramón Rojas, y al Oeste, 
Propiedades de Pedro Amador y

Carlos Izaguirre, mediando con 
este último y en parte cj río San 
José y una pequeña posesión de 
Ubaldo Estrada. En el terreno des
crito se encuentra una casa de 
habitación de trece varas de largo 
por catorce de ancho, paredes de 
adobe y madera, piso de cemento 
y techo de tejas, con seis piezas y 
un corredor; do8 piezas anexas al 
lado Sur, de bahareque y madera, 
un caedizo donde está la cocina; 
una galera techo de zinc, de ca
torce varas de üargo por nueve de 
ancho, donde estuvo un beneficio 
para elaborar dulce, una bodega 
paredes de adobe, techo de tejas 
y un molino de viento sobre una 
torre de hierro con batería de 
hierro para obtener agua de un 
po to artesiano; una casa de ado
be, cubierta de tejas, de catorce 
varas de ancho por dieciséis de 
largo, en la cual en el interior 
está dividida por un espacio que 
ocupa todo e! ancho de la cons
trucción, el cual sirve de comedor; 
en la parte Este de dicho espado, 
se encuentran de Norte a Sur, una 
cocina de cinco por cuatro varas; 
un dormitorio de seis por cuatro 
varas, y al extremo Sur, un porche 
también de cinco por cuatiró va
ras; al Poniente de dicho come
dor, dos dormitorios de cinco por 
cinco vara?, cada uno, intercep
tados por un apartamiento de cinco 
por tres varas, en el cual están 
instalados el servicio de inodoros, 
baño, con su closet respectivo, 
siendo esta construcción de estilo 
moderno, y se encuentra toda en
ladrillada con ladrillo de cemento 
y encielada con cartón comprimi
do, teniendo al lado Norte, una 
mediagua construcción de adobe, 
techo de teja de ocho por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito bajo el nú
mero 4.963, folios dél 40 ai 42 dél 
Tomo 33 del Registro de !a Pro-J 
piedad Inmueble del departamento 
de Comayagua. El inmueble ante
rior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional 
de Fomento, cantidad de dinero, 
intereses y costas que la Sociedad 
Algodonera Tenampúa, S. de R. 
L., adeuda a dicha Institución. 
Servirá de base para el remate la 
suma de L 39.850.00, valor asig
nado por las partes en i as escri
turas de hipoteca. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
d i c h o  avalúo. —  Tegucigalpa, 
D. C., 30 de octubre de 1962.

sula, jurisdicción de Marcala. 
departamento de La Paz, de ca
torce manzanas de extensiór 
superficial, cultivada en parte 
con café, huerta y otros árbo
les frutales, que limita: Al 
Norte, terreno «le Cristóbal 
Ursula, cerco y tanjo de pór 
medio; al Sur, proptedad dé 
Salomón Bautista y terreno dé 
Beifttrio Ursula, tanjo de por 
metito; a! Este, tetieno de los 
herederos deValeriana Urquía 
y Francisco Urquía, zanjo de 
por medio, y al Oeate, terreno 
de Cristóbal Urquía y Tiberio 
Bautista. Inscrito bajo el nú 
meroJBll, Folio 466, del Tomo 
39 del RegieWo de la Propie
dad Inmueble de la Sección 
Judicial de Mat cala, departa
mento de La Pe*. £1 inmueble 
anterior ae rematará para eos 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de teftipirma, infernea y cortas 
que lo* señorea, Benito López 
Rodrígate y Otntfcvo L¿pea 
del CKü, adeudan a dicha Ins* 
tftuci&b, y «e advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras 
partes de L 1.700.00. valor 
asignado por JAb partes en la 
escritura de hipoteca autor i 
zada en la ciudad de Marcala, 
el 15 de abril de 1959 por e 
Notario Víctor Hugo Rodil 
guez Vásquez. — Tegucigalpa, 
D. 0., 18 de octubre de 1962.

media varas de ancho; una te
rraza sobre la cocina, de nueve 
varas de lirgOi por ocho de 
ancho. Limita; Al Norte, cua* 
renta varas, con pfopiedad de 
loe herederos de Narciso Pon- 
seca; al Sur, cuarenta y siete 
varas, caito de por medio, con 
casa de Santiago Rodríg#*z; a) 
Oriente, cuarenta y cílfco va
ras con ftolft? de Manuel Agni- 
lar y Francisca Al varen ge; al 
Poniente, con la escuela de 
varones, calle de por medio. 
Inscrito el dominio a favor del 
señor fieteban Rodríguez, con 
el N9 182 del Tomo 14 a Folios 
123 al 125 del Registro de la 
Propiedad de Yuscarán, de* 
partamento de £1 Paraíso. Se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que el 
sefior Esteban Rodríguez, es 
en deberle al Banco At’ántida, 
S. A .; fue valorado por el Pe
rito nombrado al efecto, por la 
cantidad de veinte mil lempi
ras, <L20,<MH>). Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. -  
Tegucigalpa, D. C.. 18 de oc
tubre de 1962.

Rolando Gabcía Perla,
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

Rolando GarcU  Fkrla, 
Sirle.

Del 22 O. a) 13 N. 62.

Rolando García P.t 
Secretario.

Del 3 al 26 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dia 
quince de noviembre próximo, 
a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa erte Despacho, 
«e rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: 
Finca denominada B u e n o s  
Aire?, sita en el Cantón Mu*

El infrascrito. Secretario dtl 
Juzgado de Letras 19 de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
e local que ocupa este Juzga* 
do, el día lunes diecinueve de 
noviembre del corriente afio, 
a laa nueve y media de la 
mañana, se rematará el in 
mueble siguiente: Una casa de 
dos pisos, construida de pare
des de adobes, siendo las di 
menaiones del piao bajo: Una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadss de largo por ocho de 
ancho; cocina de seis varas de 
largo por cuatro y media varas 
de ancho; un comedor de cua* 
tro y media varas de largo y 
y cuatro y media varas de an
cho; un servicio de dos varas 
de largo por tres y media de 
ancho; un comedor de dos j 
medía varas de largo por nue
ve de ancho. Piso alto: una 
sala de cinco varas veintiséis 
pulgadas por ocho de ancho 
dos servicios de cinco varas de 
largo, cada uno, por cuatro 
de ancho; un coi redor de diez

vierte que
deP°r tratarse 

primee» licitación no Mtd "* 
tirin puturu w  no 
•m do. t * r « r „  Mft¿T T ¡
ava úo. Tegucigalpa, D. p 
23 de octubre de 1962.

Rolando Corda 
Secreur{0 

Del 25 O. al 16 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 

rancisco Morazán, al (úbltco 
en general y para loa efectoa 
de ley, hace saber que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa eate Despa
cho el día lunes diecinueve de 
noviembre a las diez de 
mañana, ee rematará el in
mueble siguiente: “ L o t e  c) 
parcela contigua a los lotes a) 

b); mide como media man
zana de extensión superficial, 
más o menos, y tiene los si* 
guien tes límites especiales: al 
Norte, con terreno del Esta
do; al Sur, con carretera que 
conduce a San Juancito y ra
mal que condure al Parque de' 
las Naciones Unidas; al Este, 
con el lote a), y al Oeste, con 
terreno del Estado. H a y  
construida una casa de baha- 
reque, cubierta con teja de un 
cuarto” . El dominio ee en
cuentra inscrito ;bsjo el núme
ro 48, folios del 59 al 62 del 
Tomo 114 del Registro de la 
Propiedad de este departa 
mentó. Dicho inmueble fué 
valorado por el perito nombra
do ai efecto, en la cantidad de 
quince m i 1 lempiras ...
(L 15.000.00) y se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle ei señor 
Sergio R. Pagoaga al Banco

El infrascrito, Secretarios 
Juzgado de Letras Primero^
lo Civil, de eBte depárteme^, 
de Francisco Morazán, al tá. 
blico en general y w *  ?  
efectos de ley, hace saber one 
en la audiencia que se celib*. 
rá en este Juzgado el día v ¿ .  
tidós de noviembre del afio en 
curso, a las diez de la mafia,», 
se rematará el fhmueb’e si* 
guiante: “ Una caaa como*, 
ción mixta de piedra,
techo de tejas, con iastatacfth 
de agua, un inodoro en «rvi» 
ció, una cocina, que contiene 
Q®a estufa de hierro, twqn 
para agua caliente, Iivatrasíbe, 
lavandero, pila para agua; di
cho inmueble mide 11 vatyi de 
frente por 7 de fondo, todo- 
construido dentro de una frac
ción de terreno que mide 2175 
varas cuadradas, con éstos lí
mites y dimensiones: al Norte,
40 70 metros, limitando con te
rreno nacional; al Sur, 45,# 
metros, con la carretera que de 
esta ciudad conduce a San 
Juancito; al Este. 37.50 metros, 
c 'o resto de la propiedad <fai 
sefior don Sergio Pagóáé*, y 
al Oeate, 33 metro*» «m {¿fre
no nacional, inscrito bajo ef 
número 48, Folio &  al del 
Tomo 114 del Registro de ta 
Propiedad de eéte SepArta- 
mentc. Dicho inmueble se fia* 
lia ubicado en Las Cfücitas, 
aldea de El Hatillo, de efcta ja* 
risdicción” . El inmueble des
crito se encuentra valorado 
ocho mil lempiras (L 8000.(0 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras q'óé 
debe el sefior Sergio Pagoftga 
al “ Banco de La Pro f̂eAtf' 
S. A.” ; se adviertequepoítffr 
tarse de primera licitación, o® 
se admitirán posturas qae na- 
cubran las dos tetceras pfcrt* 
del a valúo.—Tegucigalpa,
23 de octubre de 1962.

y media de largo, por dos y í de la Propiedad, S. A , ¿ead-

R olando  García Pe r ú » 
Srio.

Del 25 O. al 16 N. 62.

El iofrescrito, Secretar» drf 
Juzgado I rimero de Letras w 
!o C i v i l ,  del dép 
Francisco Morezán, al poW®®. 
en general y para los 
de ley, hace saber: 
audiencia señalada para el . 
veintiséis de noviembre pt 
mo entrante, a las do* 
tarde y en el local qu6 ofl* 
este Despacho, se rene*
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pituita >uba»U loa inmue- 
S T ^ p t e s :  *0 Vn* cu »  

varas de largo por 
Üm *  ancho, más o meno8| 
2 *  correspondiente cocine

de t i* *  v#rM de ,M * °  
«¿frece de *nt*o, construid»
A dÉtffe" techo de
S i y  ubicad* en un solar de 
V¡L vtrÁ« de Itrgo por ocho 
ju micho y límitei AI Norte, 
"  ^  que fue de Rosa Ena
guado r. de Jiménez, hoy del 
ggífft Guzmán; si Sur, c&sa 
qo0 fue de Isabel Leiva, hoy 
¿e NeKtón Leiva, mediando
eilfe; al Este. CB8a de Í09 *le"
^«ros ée Martin P*ña, hoy de 
joiherederos de Manuel Muñoz 
Sanáoyei, y al Oeste, casa y 
jolar de Felipe Tróchez, hoy de 
)oa mismos herederos de Ma
nee! Muftoz Sandoval, y b) Otra 
cas» construida de paredes de 
bshswqu*» techo de tpja, con 
dos corredores, uno bI Este y 
el otro al Sur, de doce varas y 
media de largo por seis de an-. 
cho, compuesta dicha ca9a de 
do» piesas y construida en un 
lolsr de diecinueve varas de 
largo por ocho de anch'), y li
mita: al Norte, con casa y so
lar que fue de Petronila Delga
do, hoy de tos herederos de Cu* 
prtfno Rosa, mediando calle; 
st&pvcoalAcas*y solar dea- 

*p la letra Vtenor; «I 
Eite, cQn #>lsr de loe hereda 
ros de Martín Peña, hoy de la 
racwi6n de Manuel Muñoz 
$*bdoval, y al OeBte, con ta
pa» de) solar de las señoritas 
Toro, boy de Luis Muñoz. Las 
fa» tasas descritas están cons
truidas eo dos solares, uno a 
continuación de otro, forman
te «a soto inmueble, sito en el 
tom  Norte de la ciudad de 
Santi Bárbara, eitando inscri
to el dominio a f*vor del señor 
¿adulto Guzmán h., con el 
fléswra 13117 folios 4 y 5 dei 
Tomo quincuagésimo quinto del 
Rígiitro de la Propiedad de 
$&ata Bárbara; al margen de 
«ta inscripción se encuentran 
lu siguientes mejoras: Una 
**88 da quince varas de largo 
fifif-aaea de ancho, paredes de 
•fot®* dividida en dos pieza*, 

varas, con piso de 
brillo de cemento y la otra 
J**a dé diez varas» eniadrilla- 

de barro, con un corredor 
* Meve varas de largo por 

r8* de tacho, montada en co-
tolií* ^  ^dnllo, y una coci- 
“® ds seis varas de largo por 
***de aa^ho, en uno de los 
**&enios del corredor, toda la 

con techo de teja y 
. de piedra y mezcla, 
jJJ*® wras de largo, con un 
. de madera. Los inmue- 

«ateriormente descritos se 
tarín para con su produc- 

^  ̂ eelar al Banco Nacional
cantidad delem-

♦ intereses y costas que el

señor Ladislao Guzmán h., 
adeuda a dicha Institución. S« 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no ae admi
tirán postura* que no cubran 
laa dos terceras p a s t e a  de 
L  9.466.69, valor asignado por 
las partes en la escriturada 
Hipoteca autorizada en la ciu
dad de Santa Bárbara, el dos 
de septiembre de 1955, por el 
Notario Joaquín Medina A.—  
Tegucigalpa, D. C , 25 de oc* 
tubre de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un sola 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

El Infrascrito, Staeretarlo del Jaz- 
gado Primero de Lstnti de lo Civil, 
<H1 departamento Franclaoo Mo- 
r*z4n, al públloo eo ge&erat 5 pira 
loa efecto* de ley, haoe saber: que 
eo la audiencia salía lada para el 
lía lunes veintiséis de nivltmbre 
próximo entrante, a las nueve y 
media de la maQtna, ae rematuA 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Fiaos Tslsngulta, sit íala 
ea jurisdicción da Cedió», de «ate 
Apartamento, en el tttfo pioindi- 
viso llamado también Talanguita, 
c u y o s  límites gen erales son: si 
Norte, L i V#raorua del Suyatil; 
al Sur, terrenos de la Hacienda 
Guadalqu’ vir, actualmente de la 
ramilla Villafranea y el alWo daño- 
minado fian Antonio de Jalaca; al 
Orlente, Wrrftvoi d* Pedto Martin, 
y al Ponteo*#. tem a»## la Oe» 
ces ión  y de Lis Ptjm$hjw; que. ep 
lostom noe ató limitados e»{A 
Hsoleada T*langott», consistente 
rio una cas» de babareqne, cubier
ta de tejas, oon su correspondiente 
¿ocina í  demá> dapendanoias al ser* 
victo de la Hacienda, potreros, cul
tivos; Inscritos ios darachoi proin» 
di visos equivalente a ta mitad del 
retando sido Taianguita, eon el 
Qúmero 331, folios del 303 ai 396, 
lei Tomo 126, dil Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este de 
partimento; el inmueble descrito 
es oe propiedaa de loe sefiores Baúl 
Arellano Bonilla y Ltiia Rodríguez 
Je Mariíuez, qolaaea oouitiiujre* 
ron primar* üipoteti* 1W » gar*m¡i- 
¿ar ei crédito hipotecario concedí- 
Jo al sefior Arellano Bonilla y 
Jorge L. Martínez, como c jas La en 
ia escritura pública autorizada eu 
¿•ia ciudad, ei 14 de octubre de 
1955, por ti Notario Mnouel Torre» 
díalos. Ki inmudbie aubonor st 
.euiftiará p a r a  con su producto 
.aaoJar ai Banco Wacioosi da ■Fu- 
mea 10, cantiJad de lempira», io- 
oereáes y costas que el seQor Raúl 
Areiianu Bonilla, adeuJa a dicha 
Imtituclón. Se advierte que por 
&iaUr«e úe primera UoitaoiÓD, no 
se admitirán posturas que no cu- 
ora a iae dos terceras partea de .» ,. 
u tí¿3tí0.00, valor asignado por l*a 
parwb de oumún acuerdo en la  es-i 
síricura públioa autorizada en eata 
jiujaa, ei i 4 as octub/e de Itói, 
por el Motarlo Manuel Torres Ra* 
-DOS.— Terfuoigaipa, D. Ü.. .20 dfe 
jctubte Ú6 19ft2.

R olan po García P., 
Srio.

Del 31 O. al 22 N. H2. 1

Ej infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Gvü. del Depto. Francisco Morazán 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en

la audiencia señalada para el día 
miércoles veintiuno de noviembre 
próximo, a las nueve y media de 
la mañana y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematará en 
pública subasta la finca llamada 
Villa Cristina, compuesta de los 
inmuebles siguientes:

a) Lote llamado “ La Sabrose
ra” , sila en Monte Grande, for
mado de varias porciones, una de 
diecinueve manzanas de superficie, 
acotada con cercas de alambre y 
limitada así: al Norte, potrero de 
Félix Rodríguez y terrenos incultos 
de doña Ramona viuda de Girón; 
al Este, cañaveral de Florencio 
Armijo y labranza de Manuel Co- 
iindres; al Sur, el Cementerio, me
diando el camino que conduce de 
Talanga a Cantarranas y labranza 
de Teresa Garmendia, y al Oeste, 
el pueblo de Talanga, río Cuyame- 
tepe de por medio; otra porción de 
seis y media manzanas de super
ficie, acotada con alambre espigado 
y Dvoiab», limitada: al Norte y 
Oriente, propiedad de M uía Ce
cilia Martín; aji Sur, posesión de 
Irme v. de Armijo, mediando ca
llejón, y al Poniente, camino real 
de San luán de Flores, y otra por* 
ción de tierra, de 4 manzanas de 
extensión, limitada: al Norte, Oeste 
y Sur, con propiedad de Cecilia 
Martín, y al Este, con posesión de 
Florencio Armijo, y otro lote como 
de ocho manzanas de superficie, 
cercado de alambre espigado, limi. 
tado: al Norte, posesiones de Be
nito Ramírez y Celia Martín; al 
Este, posesión de Florencio Armi* 
jo, y al Oeste, propiedad de Félix 
Rodríguez. Los lotes anteriores 
forman un solo cuerpo, de cua
renta y ocho manzanas de exten
sión, y se encuentran inscritos con 
el número cuarenta y tres a folios 
veinticuatro y veintisiete del To
mo noventa y siete del Registro 
de la Propiedad de este departa
mento; b) Potrero llamado “Zan
ja Honda” , como de cuarenta y 
seis manzanas de superficie, cer
cado de alambre espigado, en ju
risdicción de Talanga, en el sitio 
de Monte Grande, limitado: AI 
Norte, propiedad de Ramona v. 
de Girón y Juan Pablo Argüí jo, 
mediando la quebrada Zanja Hon
da; al Este, propiedad de Lucio 
Carias; al Sur, potrero de Tibur- 
cío Carias, callejón de por medio; 
y al Poniente, propiedad de Va
lentín Rodríguez e Ignacio Pagoa- 
da y la de Pedro R. Flores, anexo 
a este terreno se encuentra otro 
como de catorce manzanas de ex
tensión, también acotado con alam
bre espigado, limitado: Al Norte, 
posesiones de María Cecilia Mar
tín y de Valentín Rodríguez; al 
Sur, posesiones de Benito Rodrí
guez, camino de por medio; al Es
te, posesiones de Norberto Carias 
R. y Tiburcio Carias Cáceres, ca 
mino de por medio; y al Poniente,

propiedad de Florencio Va reía, 
mediando calle Cuyametepe; ins
crito con el número cuarenla y 
cuatro a folios veinticinco y vein
tiséis del Tomo noveoto j  aitte del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento; o) Una finca de 
caña de adúcar sita en el lugar 
llamado “La Ciénega” , de cinco 
manzanas de superficie, cercada 
de alambre y limitada: AI Norte, 
propiedad de Santiago Cabrera y 
José María Agurcia, calle/ón de 
por medio; al Sur, propiedad de 
Leandro García y otros; al Este, 
propiedad de Emilio Handal, ca
llejón de por medio, y  al Oeste, 
propiedad de Francisco Rivera, 
mediando callejón; está inscrito 
este inmueble con el número cua
renta y siete a folio» veintisiete 
del Tomo noventa y stet# del mi»- 
mo Registro de la Propiedad de 
este departamento. Los inmuebles 
anteriormente descritos ae remata-; 
rán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el Doctor Leonardo Lo- i 
pe Quezada, adeuda a dicha Ins
titución, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran1 
las dos terceras partes de . . . . . .
L 38.550.00, valor asignado por 
laa partes en la escritura de hi
poteca autorizada en esta ciudad, 
el once de febrero de mil nove
cientos cincuenta y seis, por el 
Notario Darío Montes. — Teguci
galpa, D. C., 18 de octubre de 
1962.

Rolando Carda Perla, 
Secretario.

Del 22 O. al 13 N. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1" de lo Civil 
dej Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado, 
el miércoles cinco del próximo mes 
de diciembre, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe 
a continuación: “ Un solar situado 
en el centro de esta ciudad, cuya 
medida es de treinta y tres varas 
de Norte a Sur, por venticuatro 
varas de Oriente a Poniente, limi
tado: al Norte, con casas y solares 
de los herederos de don Abelardo 
Zelaya y de doña Camila Díaz, 
hoy propiedad de la señorita Vic
toria González K.. y de los here
deros de don Santos Soto; al Sur, 
con casa de los herederos de don 
Abelardo Zelaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge J. Larach, 
Avenida Cervantes de por medio; 
al Este, propiedad de Cipriano 
Velásquez, hoy del Banco de Hon
duras, y al Oeste, con casa de los 
herederos de don Agapito Lazo, 
hoy de la sucesión de don Rubén 
Barrientos. Que en el solar antes 
descrito hay construido un edifi
cio de concreto armado, de tres 
pisos. El primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; 
un mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con

creto armado, de cuarenta y «inca 
centímetros de diámetro. Hacia U- 
caite tiene dos puertas, dos vitri
nas me<jliana« y una vitrina dobla. 
Todas protegidas por *us respec
tivas cortinas de hierro, y «obre 
la viga de las puertas y vitrínaia, 
continúa la prolongación de 1# 
pared de bloques de vidtio. El m* 
guncfo piso consta de do* depar
tamentos iguales: uno hacia «} 
lado Orienta] y ej otro hacia A  
lado Occidental. Están formados 
por una sola sala-comedor, de sai» 
metros ochenta centímetros por 
cinco metros sesenta centímetros, 
por seis metros cuarenta centíme
tro? ; una cocina de tres metro» 
cuarenta centímetro? por cuatro 
metros noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa oen- 
ímetros por un metro ochenta 

centímetros; un dormitorio de cua- 
tro metros por seis metros trein
ta centímetros; un baño de un 
metro ochenta centímetros por tres 
metros cuarenta centímetros; un 
ropero de un metro treinta cen
tímetros; un dormitorio de cuatro 
metros veinte centímetros por seis 
metros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres me
tros sesnta centímetros; dos ro
peros de un metro treinta centí
metros por un metro cuarenta cen. 
tímetros, cada uno, El patio iiene 
tres metros diez centímetros por 
once metros quince centímetros. 
E] tercer piso consta de otros dos 
departamentos exactamente iguales 
u -Os del segundo piso, con sus 
respectivos servicios sanitario» pa
ta Jo» patrones y pajra ^  servi
dumbre; con instalación de agua 
caiieute y fríaA con un tanque de 
concreto armado con tres depósi
tos, y otro tanque también grande 
y de concreto armado, coa dos 
depósitos, con agua permanente 
para los cinco departamentos, tu  
todo e] edificio la instalación eléc
trica es de tubo rígido y bajo re
pello. con un contador de a¿nia y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos. La edi
ficación de estos cinco departa
mentos se levanta por el áre* de 
setecientas noventa y dos varas 
cuadradas. Todas la.-, paredes son 
de concre’o armado, dfe piedra y 
ladrillo rafón, con repellos de pri
mera clase: los cielos son de con
creto armado, los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pintado 
con pintura de aceite. Tiene dos 
escaleras anchas que conducen 
hasta la azotea, con sus barandas 
de hierro y pasamano  ̂ de cedro. 
La pared que da hacia el S u r o  
sea la Avenida Cervantes es de 
ladrillo de vidrio, y las ventanas 
sobre estas paredes con marco de 
aluminio y vidrio, todas Ias puer
tas y ventanas y vidrieras son de 
caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar
tos con sus respectivos servicios 
sanitarios y duchas, y cuatro la- 
vanderos con amplio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con láminas de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico, también es dueño de la me
dianería de la pared vieja del 
rumbo Oriental que no se tocó en 
la construcción del moderno edi
ficio; medianería que consta en 
la escritura pública. Las mejoras 
descritas están legalmente registra
das y está inscrito el dominio pie-
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no del inmueble con dicha? me
joras a favor de| Licenciado An
tonio Ramón Díaz, con el número 
267, folios 348 a) 349 del Tomo 
128 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento” . 
Dicho inmueble con sus mejoras 
que valorado de común acuerdo 
por las partes en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de 
quinientos mil lempiras y se re
matará para pagar cantidad de 
dinero que es en deberle el deman
dado, Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. A., 
cuyo representante es el Abogado 
Joaé Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirá 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sado.—Tegucigalpa, D. C., 7 de 
noviembre de 1962.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 9 N. a] 1* D, 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1? de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará el día jueves veintidós de 
noviembre a las nueve y media de 
la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán los 
inmuebles siguientes: a) “Un so
lar situado en el barrio La Pla
zuela de este Distrito Central, que 
mide cuatro varas de Oriente a 
Poniente por diez y nueve de 
Norte a Sur, limitado: al Norte, 
con solar y casa que fue de don 
Miguel Fortín, ahora de sus here
deros; al Sur, con casa y solar 
.que fue de don Federico Banegas, 
ahora de don Justo Figueroa; al 
Este, con solar y casa que fue de 
doña Estela Rodríguez, ahora de 
doña María Castillo Barahona, y 
al Oeste, con solar y casa que fue 
de don Nicolás González, ahora 
<le Reina Cristina Rodas de Gó
mez. En el inmueble descrito se 
encuetra una casa de adobes con 
una división de ladrillo rafón, con 
cielo de machimbre, piso de la
drillo de barro, repellada, ente
jada, compuesta de tres piezas des
tinadas para sala, dormitorio y co. 
ciña. El inmueble antes descrito 
se encuentra inscrito bajo el N9 
79, folios del 228 al 230 del To
mo 159 del Registro de la Pro 
piedad Inmueble de este departa
mento” . b) “ Un solar situado en 
el barrio La Plazuela de este Dis
trito Cen!ral. que mide y limita 
especialmente así: cuatro varas 
de frente por diez y nueve de fon
do y limita: al Norte, casa que fue 
<íe los Fortín, antes de Simón So
to, calle de por medio; al Sur, 
ca«a que fue de don Santos Oban- 
do; ai Oriente, casa que fue de 
Jacoba Salgado, y al Poniente, 
casa y solar de propiedad de J. 
Alfonso Mejía. antes de don Fe
lipe González, se encuentra cons
truida una casa de construcción 
de adobes v entejada, enladrilla
da con ladrillo de barro, machi
hembrada: se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número 89. folios 
219 al 222 del Tomo 163 del Re- 
Ristro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” , c) “ Un 
terreno como de ochenta y una 
manzanas de extensión superficial,

N o t a :
Se suplica a loa qu* «nrltc 

originales para publican* «e 

LA GACETA, procuran m o í  

birlos con toda claridad, ais 

monchas ni boiroaos. para «vi

tar equivocaciones o pirdide 

de tiempo m  descifrarlos.

situado en la aldea de “ La Sosa” , 
de este Distrito Central, compren
dido dentro de los siguientes lí
mites: al Norte, posesión de Sotero 
Díaz y propiedades de J. Alfonso 
vlejía y Quintín Sauceda, median
do con estas propiedades el cami
no que conduce a la montaña; al 
>ur, propiedades de Natividad El- 
yir, en una parte, y en otra, con 
osé María Gómez; al Este, con 
tropiedad de Pedro Gómez y te- 
reno comunal de “ La Sosa” , y 
.1 Oeste con carretera de Santa 

Lucía; se encuentra inscrito el do
minio con los números 224, folios 
289 al 290 del Tomo 107 de] Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento” . L09 inmue
bles descritos en las letras a) y b) 
fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, en la suma de 
reinta y dos mil lempiras, los dos 
untos. Y  el descrito en la letra

c) fue valorado por el mismo Pe
rito, en la cantidad de diez mil 
lempiras. Se rematarán dichos in
muebles para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que e* en deberle el señor J. Al
fonso Mejía al señor Roberto Díaz 
Eyl. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa, 
D. C., 8 de noviembre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 10 al 19 N. 62.

El infrascrito, Administra
dor de Rentas por la ley, del 
departamento de Cortés, en 
San Pedro Sula, al público ha
ce saber: que de conformidad 
con los Artículos 10, 11 y 12

del Código de Procedimientos 
Agrarios vigente, se rematará 
en pública subasta un lote de 
terreno nacional, ubicado a!| 
Norte del municipio de Cho 
loma, dentro de dicha jurisdic 1 
ción, departamento de Cortés, 
formando parte del denomina
do terreno "El Bálsamo” . El 
área del terreno en referencia, 
mide 35 Hs., 69 As. y 89.5 Cas. 
(treinta y cinco hectáreas, se 
senta y nueve áreas y ochenta 
y nueve punto cinco centiá- 
reas) y está calificado para su 
venta por el Ingeniero Sekie 
Salvador Canahuati, Comisio 
nado Agrario que practicó la 
medida, como terreno de pri* 
mera clase, siendo el valor base 
del remate la suma de L 792.00 
(setecientos noventa y dos lem
piras exactos). Dicho lote de 
terreno nacional ha sido de
nunciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno, 
por el Beñor Faiz J. Sikaffy, 
mayor de edad, hondureño, 
casado, Ingeniero y de eate 
domicilio, y está limitado asi: 
Al Norte, terreno de Macario 
Irías M .; al Sur, carretera que 
conduce de San Pedro Sula a 
Puerto Cortés y línea del Fe* 
rrocarrii Nacional de Hondu
ras; al Este, también terreno 
de Macario Irías M-, y a) Oes
te, terreno de Juan Williams. 
En el expresado terreno el Ing. 
Faiz J. Sikaffy tiene instalada 
una granja destinada a la ex
plotación agropecuaria; está 
cultivada de árboles de naran 
jo. cafetos, piñal, zacatera 
para repasto de ganado, maíz 
y chiles para relleno. Contiene, 
además, una casa para vivien
da, un gallinero de cemento, 
dos gallineros de material de 
segunda clase y una porqueri
za, también construida de ce* 
mentó; todo el terreno está 
debidamente cercado con alam
bre de espiga y dista 30 kiló

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
ULUT18 01X08 MON. KITAUOA
Cvaipn Temtm Cempn Testo Ctapn Tnti

Dólar .................1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04Colón Salvado
reño ............. ..0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816

Quetzal -------- ----1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Córdobas ..........  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

MIu m  Lenptnt

Libra Esterlina ................ ................... 2.80 6.60
SYanco Belga ..... - ...... ..................... ..0.0201 0.0402
Franco Francés ................................... 0.2041 0.4081
Franco Sulso ....... ...... ................ ..........0.2806 0.4612
Marco Alemán ........................ ......... 0.2S01 0.6002
Florín ........................................... ......0.2784 0.6S68
Corona Sueca. ............... . ........ ........... 0.1944 0.8888
Peseta ....................................... ....... ..0.0168 0.0886
Peso Argentino ............................... 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ............................. .......0.08 0.16
Lira ....... ........ .................. ..................0.001615 0.008280

Tegucigalpa, D. C., 12  de noviembre de 1962.
ALEJANDRO ABMLJO PINEDA,

Jtofe del Departamento da Cambios.

metros déla Costa Norte, apro
ximadamente en línea recta. 
El remate se llevará a cabo en 
esta Administración de Rentas 
a las 3:00 de la tarde del día 
lunes 26 de noviembre de 1962, 
siendo la base del mismo la 
cantidad a n t e s  citada.—San 
Pedro Sula, 21 de octubre de 
1962.

HERNAN MARTINEZ M., 
Admor. de Rentas 

por la ley.
Del 10 al 16 N. 62.

Denuncio de Terreno

El infrascrito, Administra
dor de Rentas Departamen
tal, por medio del presente 
avieo al público, hBce saber: 
aue con fecha 16 de agosto, se 
ha presentado a este Despacho, 
el señor Pascual Perdomo Gál- 
vez, denunciando para adqui
rirlo en dominio pleno, un te
rreno n a c i o n a l  denominado 
"Varsovia", en la aldea Buena 
Vista de Varpovia, con una ex
tensión aproximada de sesenta 
manzanas, propio para la agri. 
cultura, siendo tus limites: Al 
Norte, con propiedades de Ci
ríaco Ochoa, Mercedes Gonzá 
lez y Evangelina Cruz; al Sur, 
con terreno "El Cacao” , pro
piedad de José Miaría Pineda; 
al Este, terreno nacional en la 
misma montaña de Varsovia, 
y al Oeste, con trabajaderos 
de Luis Aguilera y Julián Gi 
rón. Lo que se pone en cono 
cimiento para tos efectos de 
ley.—Comayagua, 26 de octu 
bre de 1962.

Federico Aguiluz Meza, 
Admor. de Rentas.

12 y 22 N. 62.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de
lo Civil, de este departamento 
al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber 
que este Juzgado con fecha seis 
de noviembre del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
Juana María Gutiérrez Henrí 
quez de Almendares, Mariana 
Gutiérrez Henríquez, Alejan
drina Gutiérrez Henríquez y 
Dominga Gutiérrez Henríquez, 
herederas ab intestato de su 
difunta madre natural, la se- 
ñoraj María Pío Gutiérrez Va* 
leriano, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor 
derecho —Tegucigalpa, D. C., 
8 delnoviembre de 1962.

O b la x d o  E. CAbcamo T., 
Srjp.

12 N. 62.

El infrascrito, Secretarlo fot 
Juzgado Tercero de Letras da
lo Civil, de este departamento 
al público en general y t»r& 

efectos de ley. hice *aW: 
que este Juzgado con 
seis de noviembre del oorrW* 
año, diotó sentencia declama
do a José Santos Gutién*t, 
heredero ab intestato de w  
difunto padre natural, el seftnr 
Juan Valeriano, y le conwdífi. 
\a posesión efectiva de dicta 
herencia, sin perjuicio de otro» 
herederos de Igufcl o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D, C.» 
8 de noviembre de 1962.

Orlando  E. Cárcamo T., 
Secretario.

12 N- 62.

Personería Jurídica
El Infrascrito, Jefe de la 8e> 

ció» de Registro de Orgaoisado* 
oes Sociales, dependiente de 1» 
Dirección General del Tr»b»jot 
hace constar: que coo fecha vein
te (20) de septUmbre de mjj 
novecientos sesenta y dos, la Se» 
cretaría de Estado en los Despa
chos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció FersoflilUtf 
Jurídica a 1a Organización deno. 
minada: “ Sindicatode Trabsj*- 
dores d e 1 Banco Nad«ntl fe 
Fomento” , coa domicilio ea este 
Distrito Central, la cual se es. 
cuentra Inscrita bajo el 
Folio 94 del Tomo I del Libro 
de Reglatro de Organizaciones de 
Trabajadores.

Tegucigalpa, Distrito Centnlt 
primero de noviembre de mil 00» 
veden tos sesenta y dos.

Jorge Reyes Díai,
Sección de Registro Orfinlxieícoe* 

Sociales.

V# B9 

A rmando Maradiaga
Director Genenl del TrfcbaJo-

Del 9 al 12 N. 62.

ALoscoHumm
So recomienda a Jos 11 o  wtnff 

ríos y o  sus representantes, qw 

P^ra la pronta tramitación ds 4* 

solicitudes de libra registro 4* 

presenten a este Ministerio, 

citar el decreto oorrespooálsoí* J 

determinar con toda c¡arkkd *  

servicios y demás Impuestos fl 

estén obligados a pagar ^  

cocí orza es a su concesión.
La Oficialía Mayor 
Públicas y
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